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Información sobre contratos menores.  

 

CONSULTA 

 

“El motivo de ponerme en contacto con ustedes es en relación a unos contratos menores, que tenemos 

entendido que se van a realizar o están realizando a través de la JCCM para la redacción de informes 

de cobertura móvil en la red de carreteras de C-LM. 

 En primer lugar, con respecto a este asunto me gustaría conocer si ese proceso de contratación existe, 

y en caso de ser así, si se está desarrollando el proceso de publicación de la licitación y adjudicación 

se está haciendo a través de la plataforma de contratación pública electrónica InfocontrataCLM. 

 Sin otro particular. Saludos.” 

 

RESPUESTA 

 

En primer lugar, hemos de indicarle que el servicio infocontrataCLM a través del cual efectúa su 

consulta, no es una plataforma de contratación pública electrónica. Dicho servicio, se configura como 

un espacio de asesoramiento, orientación y apoyo especializado en materia de contratación (en el 

ámbito de la legislación de contratos, actualmente contenida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014); no se incluyen dentro de su competencia la tramitación de expedientes de contratación, ni 

atender las solicitudes de información y aclaraciones al contenido de los pliegos y resto de 

documentación que rigen una licitación concreta dentro del ámbito de contratación regional, en los 

términos y condiciones previstos en el artículo 138 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público.  

De acuerdo con lo anterior, sentimos no poder atender a su petición. 
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No obstante, hemos de indicarle que en la Plataforma de Contratación del Sector Público cualquier 

persona puede obtener información de las licitaciones publicadas por esta Comunidad Autónoma. 

Dicha plataforma ofrece una serie de servicios personalizados, que son gratuitos; tales como realizar 

preguntas sobre una licitación concreta, suscribirse a la recepción de información de su interés, 

acceso a las comunicaciones de los órganos de contratación. Para acceder a esos servicios, deberá 

registrarse en la misma a través de la pestaña “Empresas”.  

Para dicho registro el único dato que se requiere es una dirección de correo electrónico. 

Una vez que ya está registrado, debe acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Público con 

su id de usuario y contraseña, buscar la licitación de su interés y una vez que ya se encuentre dentro 

del expediente podrá consultar datos, solicitar información sobre los pliegos y demás documentación 

que rija el procedimiento de contratación, así como ver los trámites y acciones realizadas en el 

expediente. 

Para cualquier duda puede consultar la Guía del Operador Económico en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público ubicada en dicha página. 

 

Respecto de los contratos menores, indicarle que los mismos se regulan en el artículo 118 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

No rige para los citados contratos la obligación que establece el artículo 135 de la LCSP de publicar 

un anuncio de licitación, pudiéndose adjudicar directamente a cualquier empresario con capacidad 

de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación (art.131 de 

la LCSP).  

No obstante, los contratos menores deben publicarse trimestralmente en el perfil de contratante del 

sector público regional, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. En el citado 

perfil se indicará, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad 

del adjudicatario. Esta obligación no rige para los contratos cuyo valor estimado fuera inferior a 5.000 
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€, siempre que el sistema de pago utilizado fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar 

(artículos 63.4 y 118.6 de la LCSP). 

El enlace para acceder al perfil de contratante del sector público regional es el siguiente: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/HYrLCoAgEAA_aekadCiiU9Ax8yLrKrKk9lKhv

0-6zQwDEgTIiIUdJj4i-uqbsfb0HPdW5-fK1qDyTJyQ6qEKP7CCBJk105-

W22GsDNs8DiTonRp2HZwh9B82oAkC/ 

Asimismo, en el Portal de Contratación Pública de Castilla-La Mancha se publican las relaciones de 

contratos menores adjudicados por los diferentes organismos que componen el sector público 

regional y que figuran anotados en el Gestor de Expedientes de Contratación de la Administración de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de acuerdo a su norma reguladora. El enlace para 

acceder a dichas relaciones de contratos es el siguiente: 

https://contratacion.castillalamancha.es/informacion-sobre-transparencia-en-la-

contratacion/contratacion-menor 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 


